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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 526.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie total de 5,600.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento 

“Montebello” de ese municipio, con el fin de enajenar a título oneroso a favor del C. Ricardo Palacios Quintero con el 

objeto de que se destine exclusivamente al fomento a la vivienda. 

 

 2 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento a apoyos a las entidades federativas en el Marco del 

Programa Nacional de Prevención del Delito (Pronapred), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría de Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana y por la otra, el 

Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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CÓDIGO de Ética y Conducta para los Servidores Públicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 

Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 16 

CERTIFICACIÓN del Municipio de Arteaga, Coahuila relativo al cambio de Uso de Suelo de “Habitacional (H3) de (E3) 

y (CU3)” a “Corredor Urbano, Comercio, Servicios, Industria Ligera (CU-4) e Industria Ligera (L)”, en la “Fracción E, 

Lote 18” con una superficie de 98,426.52 m” ubicados en el Fraccionamiento “El Llano”, en este Municipio. 

 

 27 

CERTIFICACIÓN del Municipio de Arteaga, Coahuila relativo a la extensión del otorgamiento de estímulos fiscales para el 

pago de recargos con respecto al Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2016 y rezago de 5 años anteriores, así como para 

el otorgamiento de estímulos fiscales en el pago de recargos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISAI). 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Habitacional 

con Densidad Alta H-5 a Vivienda Multifamiliar, para la construcción de 2 departamentos, en un predio marcado con el 

lote 3 de la manzana 6, ubicado en la calle Nogales del fraccionamiento Balcones de la Aurora de esta ciudad, con una 

superficie total de 105.00 m2. 

 

 38 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Habitacional 

con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano Comercio/Servicios CU-3, para la regularización de un taller mecánico, 

 41 



2 PERIODICO OFICIAL martes 23 de agosto de 2016 

 

en un predio ubicado en calle Ignacio La Llave Norte No. 700 en la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total 

de 234.61 m2. 

 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la inclusión en la Norma por Vialidad para 

dos predios con  uso del suelo de Industria Ligera para la instalación de una gasolinera con tienda de conveniencia con 

venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, ubicados en la acera oriente de la Carretera Saltillo-Monclova a 755 

metros del cruce de los bulevares Nazario Ortíz Garza y Vito Alessio Robles en la zona denominada La Polka al norte de 

esta ciudad, con una superficie total de 6,540.64 m2. 

 

 44 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Habitacional 

con Densidad Media Alta H-4 a Corredor Urbano Habitacional/Comercio/Servicio CU-2, para la regularización de un 

taller de impresión gráfica sin atención al público, en un predio ubicado en la calle Río Nazas No. 2248 en la colonia 

González de esta ciudad, con una superficie total de 400.00 m2 y la Inclusión en la Tabla de Compatibilidades del Plan 

Director de Desarrollo Urbano, el giro de Taller de Impresión Grafica sin atención al público. 

 

 48 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Equipamiento 

Urbano E-U a Corredor Urbano Habitacional/Comercio/Servicios CU-2, para la instalación de un restaurante con venta de 

bebidas alcohólicas, en un predio ubicado en la calle Leona Vicario No. 102 esquina con calle Ateneo en la Zona Centro 

de esta ciudad, con una superficie total de 821.10 m2. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la Eliminación de Dispositivo Vial, ubicado 

en el cruce que conforma el Blvd. Nazario Ortiz Garza y Blvd. Galerías frente al Centro Comercial Galerías Saltillo al 

norte de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso del suelo de Parque Hídrico 

a Corredor Urbano Habitacional/Comercio/Servicios CU-2, para la regularización de locales comerciales, en un predio 

ubicado en el Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 2164 de la colonia Los Rosarios de esta ciudad, con una superficie 

total de 1,485.00 m2. 

 

 59 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema Municipal 

de Aguas y Saneamiento de Allende, Coahuila de Zaragoza. 

 63 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 526.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie total de 5,600.00 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Montebello” de ese municipio, con el fin de enajenar a título oneroso a favor del C. Ricardo Palacios 

Quintero. 

 

La superficie antes mencionada se encuentra dentro de la fracción “C” de la parcela 122, ubicada en la zona oriente del 

Fraccionamiento “Montebello”, de la cual se autoriza desincorporar una superficie de 5,600.00 M2., que cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 70.00 metros y colinda con terreno de la misma manzana. 

Al Sur:   mide 70.00 metros y colinda con Boulevard Monterreal. 

Al Oriente:  mide 80.00 metros y colinda con terreno de la misma manzana. 

Al Poniente:  mide 80.00 metros y colinda con Boulevard Libertad. 
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Dicho inmueble se encuentra inscrito con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las Oficinas 

del Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 43364, Libro 434, 

Sección I, de fecha 14 de junio de 2005. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se destine exclusivamente al 

fomento a la vivienda. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se 

dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y 

establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar 

ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento 

no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha 

resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


